
“CODETRAPE S.A.   

Guayaquil, 23 de octubre del 2018 

Señor: e e ) 

MARCOS ANTONIO ORTIZ CASIERRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Compañía denominada 
CODETRAPE S,A., en Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE, por el lapso. de cinco 
años, pudiendo ser reelegido indefinidamente en -sus funciones con los 
deberes y atribuciones señaladas en el Estatuto Social y en la ley de 
Compañías vigente. En el ejercicio de su cargo ostentará la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

  
La Compañía CODETRAPE S.A., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, Notario 
Séptimo de Guayaquil, encargado de la Notaria Trigésima del Cantón 
Guayaquil, del Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 10 de mayo del 2007, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón «Guayaquil, el 21 de 
Noviembre del 2007 de fojas 134,837 a 134.864, Registro Mercantil No. 
24.077. nn e 
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Atentamente, 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía CODETRAPE S.A., por el 
cual he sido elegido. 

Guayaquil, 23 de octubre del 2018 : : 

  

- MARCOS ANTONIO ORTIZ CASIERRA 
C.C. 080139098-0 
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A Registro Mercantil de Guayaquil. 
¡NUMERO DE REPERTORIO: 53.870. 
“FEC A DE REPERTORIO: el 
HORA: ¡DE:REPERTORIO:11:16 A 

  

      

  

   

  

  

En cumplimi 
"Cantón: Guayaquil Da-Jósi odos siguieñite: a se 
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1.- “Con fecha 'cintinuevé, de Obtubre del dos mil: ¡eciocho «quedar inscrito - 
el presénte -N úmbramiento” de. ¿Gerente, de: la. Compañía CODETRAPE- 
S.A.,. a: favor de. MARCOS: ANTONIO. 'ORTIZ. CASIERRA,-de' fojás 
51: 820 a SL 823, 3, Registro, de: Nombramientos número 14, 673. o 
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: DEL CANTON GUAYAQUIL >- 

i : ; DELEGADA —' 
Guayaquil,.30 de.ociubre de 2018 ¿ 
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. La respóhsabilidad sobre la veracidad y. autenticidad de los .datos registrados, es de exclusiva. rospopsabAiaaate a.o el ES 

declarañte' "cuando ésta: o este provee toda la información, al tenór de lo:establecido en el Art. ende Hr, : 
Nacional; de Regisito. de Datos Públicos. z - e DELa “CG . 
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JUDICATURA a 

Factura: 001-100-000040964 20180901010C01902 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901010C01902 

RAZÓN: De conformidad al Art: 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que' me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certifi cación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en e Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (13:45). 
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NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

Dre. Maria Y; 
MOT CAR 
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